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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día miércoles 

veinticinco (25) de octubre del año dos mil diecisiete (2017), siendo las diez horas y cuarenta y tres minutos (10:43) de 

la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en 

el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Rubén Darío Maldonado Díaz, 

Juan Suazo Marte, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa 

del Carmen Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias 

Ramírez, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez Mejía, Domingo Enrique 

Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo 

Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, 

Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Olmedo Caba Romano, Mirian 

Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, 

Ramón Noé Camacho Santos, Juan Julio Campos Ventura, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Ricardo de Jesús 

Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Víctor José D´Aza Tineo, Yuderka 

Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Domingo Eusebio de León Mascaró, Ricardo de los 

Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, 

Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio 

Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa Medina, Víctor Manuel Fadul 

Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés Fortuna 

Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, José Rafael García 

Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes 

González de López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías 

Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, 

Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro Jerez 

Espinal, Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, Francisco Liranzo, Nicolás 

Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, 

María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, 

Orlando Antonio Martínez Peña, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía García, Rafael Méndez, Rudy 

María Méndez, Henry  Modesto  Merán  Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, Gilda Mercedes Moronta 

Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando 

Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, 
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Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María Peña Raposo, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima 

Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, Gregorio Reyes Castillo, Gloria 

Roely Reyes Gómez, Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, 

Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero 

Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia 

Sánchez Lora, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio 

Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco 

Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, 

Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Andrés Enmanuel Bautista Taveras (11:20), José Antonio Fabián Beltré (12:10), 

María Glotirde Gallard (11:57), Melvin Alexis Lara Melo (11:21), Noris Elizabeth Medina Medina (11:40), José Ernesto 

Morel Santana (12:13), Lupe Núñez Rosario (12:00), Elías Rafael Serulle Tavárez (11:24), Miledys Suero Rodríguez 

(11:55) y Pedro Antonio Tineo Núñez (11:28).  

 

EN USO DE LICENCIA: Ysabel de la Cruz Javier. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Ángela Pozo, Lucía Argentina Alba López, Ana Emilia Báez Santana, Pedro Tomás 

Botello Solimán, Agustín Burgos Tejada, Juan Andrés Comprés Brito, Marcos Genaro Cross Sánchez, Elsa Argentina 

de León Abreu de Flanagan, Pedro Enrique de Óleo Veras, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Virginia 

Mónica Lorenzo Núñez, Rubén Darío Luna Martínez, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina 

Báez, Lucía Medina Sánchez de Mejía, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Franklin 

Ysaías Peña Villalona, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Yomary Altagracia Saldaña 

Payano, Hamlet Amado Sánchez Melo y Ramón Francisco Toribio.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Rafaela Alburquerque de González, Bernardo Alemán Rodríguez, Olfalida Almonte 

Santos, Manuel Antonio Díaz Santos, Manuel Miguel Florián Terrero, Elvin Antonio Fulgencio, Tulio Jiménez Díaz, 

Faride Virginia Raful Soriano y Karen Lisbeth Ricardo Corniel.   
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Previo al inicio de la sesión, el diputado presidente señaló:  “Pónganse presentes, colegas, para que iniciemos la sesión 

del día de hoy.  Quiero informarles que desgraciadamente falleció en la noche de ayer la madre de la vicepresidenta de 

la Cámara de Diputados, la colega y amiga, Ángela Pozo, y la están velando en Villa Altagracia.  Por lo que, en el día de 

hoy trabajaremos hasta la una (1:00) de la tarde, para que aquellos que quieran participar del velatorio y las honras 

fúnebres, pues que vayamos.   De manera que, vamos a aprovechar al máximo el tiempo en la mañana de hoy, para que a 

la una, el que quiera bajar a almorzar algo pues lo haga y el que quiera acompañar a la vicepresidenta pues que la 

acompañe.  Lo que significa que voy a requerir de su participación, su colaboración y entendimiento para agilizar lo más 

que podamos esta sesión.  También les informo que hoy, a partir de las once (11:00) de la mañana, nos constituiremos 

en Comisión General para recibir la visita de una representación de nuestras niñas, que nos traen un mensaje con motivo 

del decreto presidencial que declara el 11 de octubre como ‘Día de la Niña’.  Esta es una actividad que está siendo 

organizada por las comisiones permanentes siguientes: de Niñez, Adolescencia y Familia; de Género; de Desarrollo 

Humano y de Juventud.  Tiene la palabra el diputado Rafael Abreu”. 

 

Manifestó el diputado Rafael Leónidas Abreu Valdez:  “Presidente, ¿usted cree que sería posible que así como nosotros 

hicimos la actividad contra el cáncer de la mujer y también la actividad de violencia de género, podamos hacer una 

actividad fuerte, que sirva de orientación y de difusión, con respecto a las menores embarazadas, tomando en cuenta que 

la Cámara de Diputados es un organismo que tiene que ver con la sociedad?  Les solicito eso, presidente, a usted y al 

hemiciclo, respetuosamente”. 

 

Dado la solicitud del diputado Abreu Valdez, el diputado presidente respondió:  “Hoy iniciamos esa campaña desde la 

Cámara de Diputados, efectivamente como usted bien plantea.  Su observación es correcta, y su sugerencia muy atinada, 

porque precisamente de eso se trata esta actividad, vamos a comenzar desde hoy esa campaña de protección y cuidado 

de nuestra niñez, fundamentalmente de nuestras niñas, y así luchar para erradicar del territorio de la República 

Dominicana los embarazos en las niñas y la violencia contra la niñez”. 

 

_______________ 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 

correspondientes a la sesión ordinaria número diecisiete (17) del día de hoy, miércoles veinticinco (25) de octubre del 

año dos mil diecisiete (2017), en su Segunda Legislatura Ordinaria de dos mil diecisiete (2017). 

 

________________ 
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2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

2.1.  Orden del día de la sesión No.17, correspondientes al miércoles 25 de octubre de 2017, aprobada en la sesión 

No.15 del 24/10/2017. 

 

2.2.  Lectura y aprobación de actas. 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

No hubo. 

 

________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1.  Lectura de correspondencias. 

No hubo. 

 

3.2.  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

No hubo. 

________________ 

 

4. Turnos previos. 

No hubo. 

 

________________ 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 

 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

  

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

________________ 

 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO 8.2.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que otorga un reconocimiento a la vida y 

trayectoria de Don Rafael Herrera Cabral (Proponente Alexis Isaac Jiménez González, Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Darío de Jesús Zapata Estévez, Fidel Ernesto Santana Mejía, Francisco  Liranzo, Franklin Martín Romero 

Morillo, Juan Agustín Medina Santos, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Melvin Alexis Lara Melo). 

Depositado el 13/12/2016. En Orden del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.11 del 05/04/2017. En 

Orden del Día el 18/04/2017. Tomado en Consideración el 18/04/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Medios 

de Comunicación en la sesión No.12 del 18/04/2017. Plazo vencido el 18/5/2017. Con informe de la Comisión 

Permanente de Medios de Comunicación recibido el 27/06/2017. En Orden del Día para única discusión el 03/10/2017. 

Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.10 del 03/10/2017. En Orden del Día para única discusión el 

04/10/2017. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.11 del 04/10/2017. En Orden del Día para única 

discusión el 24/10/2017. Quedó sobre la mesa para única discusión por ausencia del proponente en la sesión No.15 del 

24/10/2017. 

»Número de Iniciativa: 05218-2016-2020-CD  

 

 

El diputado presidente manifestó:  “Vamos a aprovechar para avanzar un poquito en la agenda, ya que como les informé, 

a las once (11:00) de la mañana este hemiciclo se constituirá en Comisión General, para recibir la visita de una 

delegación de niñas, que en nombre de todas las niñas del país, tendrán un conversatorio con nosotros, esta es una 

actividad que ha sido organizada por la Comisión Permanente de Niñez, Adolescencia y Familia, por la de Asuntos de 

Equidad de Género y la de Derechos Humanos”. 
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Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que el proyecto 

de resolución fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  99 

DIPUTADOS A FAVOR DE 99  PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Medios de Comunicación a partir de donde 

dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 

saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE OTORGA UN RECONOCIMIENTO A LA VIDA Y 

TRAYECTORIA DE DON RAFAEL HERRERA CABRAL. 

 

A LA:    LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO MANUEL ELPIDIO BÁEZ MEJÍA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No.07-PLO-2017 de la reunión del martes, 6 de junio de 2017; 

b) Control de asistencia No.07 de la reunión del martes, 6 de junio de 2017; 

c) Reporte No.195/17 del 8 de mayo de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05218-2016-2020-CD. 
 

Idioma:   Español. 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que otorga un 

reconocimiento a la vida y trayectoria de Don Rafael Herrera Cabral. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización:  Sistema de Información Legislativa (SIL). 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05218-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados que otorga un reconocimiento a la vida y trayectoria de Don Rafael Herrera Cabral, es una 

propuesta de los diputados Alexis Isaac Jiménez González, Franklin Martín Romero Morillo, 

Francisco Liranzo, entre otros, fue depositada el 13 de diciembre de 2016. En orden del día el 5 de abril 

de 2017. Sobre la mesa en la sesión No. 11 del 5 de abril de 2017. En orden del día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Medios de Comunicación en la sesión No. 12 del 

18 de abril de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 19 de abril 2017. Colocada en la agenda 

de la Comisión para la reunión No.05 del 8 de mayo 2017 y para la reunión No.07-PLO-2017 del 6 junio 

del 2017, en la que fue decidido. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de resolución está estructurado por un título, once considerandos, dos vistas (os), un 

dispositivo, nombres y firmas de los proponentes. Su objeto es reconocer a don Rafael Herrera Cabral por 

su trayectoria e incidencia en la vida política y social del país. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Medios de Comunicación, apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados que otorga un reconocimiento a don Rafael Herrera Cabral por su 

trayectoria e incidencia en la vida política y social del país, después de analizar la iniciativa y el reporte 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara 

Diputados un informe favorable con modificaciones y recomendarle su aprobación. 

 

Las modificaciones propuestas por la Comisión al proyecto de resolución son las siguientes: 

 

l. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO, PARA QUE DIGA: 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE RECONOCE DE MANERA 

PÓSTUMA AL PERIODISTA DON RAFAEL HERRERA CABRAL, POR SU TRAYECTORIA 

E INCIDENCIA SOCIAL EN EL PAÍS. 

 

2. MODIFICAR EL CONSIDERANDO PRIMERO DEL PROYECTO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano tiene el deber de reconocer, rendir homenaje y 

resaltar los méritos de los ciudadanos que se han destacado por sus aportes a los valores e identidad 

nacional; 
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3 FUSIONAR LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y CUARTO DEL PROYECTO, PARA QUE 

DIGA: 

 

Considerando segundo: Que don Rafael Herrera Cabral, nació el 7 de julio de 1912, y fue un 

dominicano ejemplar a quien se le reconocen sus invaluables aportes en favor de la paz y el 

desarrollo del pueblo dominicano, caracterizándose por ser un respetado mediador en diversos 

problemas suscitados a nivel nacional. Falleció el 25 de noviembre de 1994; 

 

4 ELIMINAR LOS CONSIDRANDOS TERCERO, SEXTO Y ONCEAVO; REENUMERAR Y 

MODIFICAR LOS DEMÁS CONSIDERANDOS, PARA QUE DIGAN: 

 

Considerando tercero: Que don Rafael Herrera Cabral durante su dilatada carrera periodística 

ocupó desde 1963 y por 31 años la dirección del periódico Listín Diario y la responsabilidad 

editorial de ese influyente diario donde siempre demostró su compromiso democrático, solidario y 

patriótico bondadoso, en defensa de los derecho humanos y las mejores causas nacionales; 

 

Considerando cuarto: Que en ocasión del acto de apertura de la sala que lleva el nombre de Rafael 

Herrera Cabral de la biblioteca del Recinto Santo Tomás de Aquino de la Pontificia Universidad 

Católica Madre y Maestra (PUCMM) el 16 de diciembre de 2002, monseñor Agripino Núñez 

Collado resaltó la sólida formación cultural del insigne periodista quien a temprana edad, traducía 

al español textos del inglés y del francés, así logró convertirse en el mejor traductor de la época; 

 

Considerando quinto: Que don Rafael Herrera vivía preocupado por la cultura, en el entendido de 

que ignorar las bases sobre las cuales se ha podido levantar el admirable espíritu del hombre, es 

permanecer al margen de la vida, con una renuncia voluntaria a quizás lo único que puede ampliar 

nuestra mente hacia el pasado para ponerla en condiciones de enfrentar mejor el porvenir, 

 

Considerando sexto: Que don Rafael Herrera Cabral fue un autodidacta que alcanzó ser jefe de 

redacción de los periódicos La Nación y El Caribe. También fungió como ayudante del director del 

diario El Imparcial de Puerto Rico, donde residió un tiempo (1949-1955); además, secretario de la 

Presidencia y delegado de República Dominicana en numerosas conferencias internacionales, 

especialmente ante reuniones de la UNESCO, para discutir la política de comunicaciones de ese 

organismo mundial; 

 

Considerando séptimo: Que el señor Herrera Cabral recibió innumerables reconocimientos locales 

e internacionales, como son la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Oficial; 

los premios Mergenthaler de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP); y Caonabo de Oro, de la 

Asociación Dominicana de Periodistas y Escritores (ADPE); así como en  Estados Unidos, dentro 

de los que destacamos, en 1985, el premio periodístico "María Moors Cabot", reconocimiento 

otorgado anualmente por la Universidad de Columbia de Nueva York a quienes se distinguen por su 

actuación en el periodismo de las Américas. 
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5. MODIFICAR LAS VISTAS, PARA QUE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

6. MODIFICAR EL DISPOSITIVO DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGA: 

RESUELVE: 

 

Primero:  Reconocer a don Rafael Herrera Cabral por su trayectoria e incidencia en la vida 

política y social del país. 

 

Segundo:  Entregar un pergamino de reconocimiento póstumo, contentivo de un extracto de la 

presente resolución, a los familiares de don Rafael Herrera Cabral. 

 

Tercero:  Publicar el presente reconocimiento en un medio de circulación nacional.”  (sic) 

 

COMISIONADOS:  Manuel Elpidio Báez Mejía, presidente.  José Luis Rodríguez Hiciano, 

vicepresidente.  Ramón Francisco Toribio, secretario.  Juan Julio Campos Ventura, Rafael Méndez, Ana 

Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Rafael Tobías Crespo Pérez, Eduardo Hidalgo Abreu, Carlos María 

García Gómez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Manuel Andrés Bernard, Francisco Antonio 

Santos Sosa, Pedro Tomás Botello Solimán, Demóstenes Willian Martínez Hernández y Miguel Ángel 

Peguero Méndez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Manuel Elpidio Báez Mejía, presidente.  José Luis Rodríguez Hiciano, vicepresidente.  

Ramón Francisco Toribio, secretario.  Juan Julio Campos Ventura, Rafael Méndez, Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas, Rafael Tobías Crespo Pérez, Eduardo Hidalgo Abreu, Carlos María García 

Gómez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Manuel Andrés Bernard, Francisco Antonio Santos 

Sosa, Pedro Tomás Botello Solimán, Demóstenes Willian Martínez Hernández, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

Le fue concedida la palabra al diputado Manuel Elpidio Báez Mejía, presidente de la Comisión, y manifestó:  “A Rafael 

Herrera Cabral le tocó dirigir un importante medio de comunicación, el Listín Diario, durante una época de la vida 

republicana donde las instituciones eran débiles y los hombres con valores se crecieron.  Estamos hablando de una época 

en la cual la vida política dominada por el doctor Joaquín Balaguer, el profesor Juan Bosch y José Francisco Peña 

Gómez;  en cuanto a la vida social, por un lado, hablamos de hombres como el director de El Caribe de aquel momento, 

un maestro del periodismo dominicano, y del otro lado de Rafael Herrera.  Rafael Herrera tenía tanta influencia y tanto 

peso específico en la sociedad dominicana, que El Listín Diario era el periódico que marcaba la opinión pública.  

Cuando había personas en situaciones de riesgo, o el país tenía una situación difícil, Rafael Herrera era una personalidad 

que prestaba sus servicios a favor de la Nación.  Hay una expresión suya que nos queda, la expresión de que él, como 

periodista, y su periódico no estaban para amargarles el café a los dominicanos, que cuando usted leyera el Listín Diario 
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en horas de la mañana, lo hiciera acompañado de su café con un poco de azúcar, sin que la manera de tratar la noticia 

comenzara a inquietar o llenar de ansiedad a las personas.  Los editoriales de Rafael Herrera son de colección, calidad 

intelectual, equilibrio, capacidad, pero sobre todo con el peso ético y moral de no usar los medios de comunicación ni 

para contaminar el lenguaje, ni para dañar reputaciones.  Es importante que en esta época que estamos viviendo en la 

sociedad dominicana, esta Cámara de Diputados reconozca a personalidades que refuerzan la buena práctica ética y 

moral en la cosa pública.  Hay personas que tienen la sensación de que nuestra sociedad se está desintegrando, por eso es 

bueno poner frente a la sociedad a personas que son prototipos, a personas cuya vida nos sirve de paradigmas para 

nosotros seguir y ver con claridad nuestro horizonte.  Ese es Rafael Herrera, un ejemplo de buen periodismo, de buen 

director de medios de comunicación y una persona que sirvió al país, con su prestigio, en una época en donde las 

grandes figuras sustituían a las débiles instituciones que nos dimos en los inicios de nuestra democracia.  La Comisión 

Permanente de Medios de Comunidad reconoce la labor hecha por el proponente, el honorable diputado Alexis Jiménez, 

de poner sobre el tapete el nombre de don Rafael Herrera.  Este un momento bueno para nosotros hacer un 

reconocimiento, y exaltar valores humanos positivos, como los que adornaron esa figura. Pido a todas las bancadas el 

voto favorable, para que este reconocimiento póstumo le sea realizado a don Rafael Herrera Cabral”. 

 

Señaló el diputado presidente:  “Colegas, les voy a pedir, por favor, que sean lo más breve posible en el uso de la 

palabra, porque ya son las once y tenemos que recibir a las niñas.  Tiene la palabra el diputado Alexis Jiménez”. 

 

Manifestó el diputado Alexis Isaac Jiménez González:  “Solamente puedo señalar a don Rafael Herrera con una frase 

que aparece en el poema ‘Aire durando’ de Manuel del Cabral, que dice lo siguiente: Hay muertos que van subiendo, 

mientras más, su caja o su ataúd va bajando.  Y quiero decir esto porque hay personas que nunca mueren, porque 

siempre estarán entre nosotros.  Creo, presidente, que este homenaje póstumo, tan merecido, como decía el presidente de 

la comisión, Elpidio Báez, que rindió un informe que se basta por sí solo, se hace en un momento estelar.  Don Rafael 

Herrera Cabral fue un periodista de los que dan la cara, de los que hablan de ese cuarto poder, que no es el poder de 

ellos, que no es el poder de su voz, que es el poder de aquellos que no tienen voz, que es el poder de la sociedad, y eso 

fue él, un representante de la sociedad y de los mejores intereses.  Entonces, presidente, vamos a pedir que nos apoyen y 

nos den el voto favorable en esta iniciativa, no solamente a mí, sino a mis coproponentes, Franklin Romero y Darío 

Zapata, entre otros”. 
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Habló a seguidas el diputado Máximo Castro:  “Quiero apoyar esta iniciativa para este reconocimiento que considero 

muy merecido, no solamente por la época en que este gran comunicador de la República, en la presencia de los tres 

líderes responsables de la democracia en que vivimos hoy, los tres líderes orientadores de masas que ha tenido la 

República Dominicana, sino, que fue un comunicador de mucho peso, responsable también de mantener el sistema 

democrático en el que vivimos, ¡cuánta falta hace hoy un hombre como Rafael Herrera!  Como decía Elpidio, sus 

editoriales son consulta histórica para estas generaciones que no conocieron ese gran hombre de la pluma, que sirvió en 

determinado momento para conciliar intereses que traspasaban la comunicación, por eso en estas pocas palabras, 

queremos pedir a los honorables diputados el apoyo para este merecido reconocimiento”. 

 

Habló a continuación el diputado José Altagracia González Sánchez y manifestó:  “Qué pena que sea después de muerto 

cuando le estemos haciendo este reconocimiento a un hombre, que como ya lo han dicho el presidente de la comisión y 

don Máximo Castro, sirvió de ejemplo para la sociedad dominicana, en momentos mucho más difíciles que los que 

tenemos hoy.  Nosotros, que somos los que hoy estamos reconociendo a ese gran hombre, siempre vamos a necesitar 

figuras como esa de ejemplo para los dirigentes políticos.  Pero en esta oportunidad quiero que  sirva de ejemplo para la 

clase que él representó, para todos los medios de comunicación que hoy existen, que sirva de ejemplo para cada uno de 

los periodistas de la República Dominicana y que continúe siendo ejemplo para la sociedad dominicana, en términos 

generales.  Por eso, el bloque del Partido Revolucionario Dominicano, se une al pedido de los proponentes de esta pieza, 

igual que la de los demás colegas que hicieron uso de la palabra”. 

 

El siguiente turno se le concedió al diputado Julito Fulcar Encarnación, quien expresó:  “Quiero hacer uso de la 

racionalidad del tiempo, por la premura que nos impera hoy, y solo decir que siento el regocijo y el orgullo, de que en el 

día de hoy, por la iniciativa del diputado Alexis Jiménez, estemos rindiendo un merecido homenaje a este hombre que 

fue grande entre los grandes.  Don Rafael Herrera, proveniente de una de las familias de mayor prestigio del municipio 

de Baní, provincia Peravia, fue uno de los principales íconos de la comunicación en la República Dominicana por sus 

aportes a la construcción de la democracia en nuestro país.  De tal manera, honorable presidente, compañeros y 

compañeras, que quiero agradecer, en nombre de la provincia Peravia, esta oportunidad de reconocer un hijo de nuestro 

pueblo, y solicitarles a todos los honorables diputados que nos apoyen en esta iniciativa, y al bloque del PRM que 

votemos unánimemente, para reconocer a un hombre que en vida, también, se ganó más que este reconocimiento”. 
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Votación 003 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, resultó: APROBADO 

EN ÚNICA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El diputado presidente señaló:  “Que conste en acta el voto favorable de Aridio Reyes, Yuderka de la Rosa y Miguel 

Ángel Jazmín”. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

El diputado presidente indicó:  “Diputados, anoche, falleció la señora Luisa Pozo,  madre de la vicepresidenta de esta 

Cámara, Ángela Pozo, nuestra querida y amada compañera de trabajo, y quiero exhortarles e invitarles a que la 

acompañemos en estos momentos tan difíciles.  Los restos de la señora Luisa están siendo velados en la funeraria de 

Villa Altagracia, yo quiero saber, porque muchos me han dicho que se van en su propio vehículo, si hay una cantidad 

considerable que requiera transporte, porque no tenemos inconvenientes en proporcionárselos, pero para eso tendríamos 

que saber cuántos serían, pues al ser tan cerca, muchos han preferido irse por sus propios medios.  De todos modos, 

nosotros queremos pedir un minuto de silencio, en memoria de la señora Luisa Pozo, madre de la vicepresidenta de esta 

Cámara”. 

 

Así pues, fue guardado en este momento un minuto de silencio en memoria de la señora Luisa Pozo, madre de la 

diputada vicepresidenta Ángela Pozo. 

 

_______________ 

 

 

Indicó el diputado presidente:  “Colegas, voy a someter a votación que este Pleno se constituya en Comisión General, 

para recibir a la niñas:  Manuela Elizabeth Amancio Matos, que viene en representación de Barahona; Susita Chals, que 

viene en representación de San Juan; la niña Esmirna Beltré, que viene en representación de Azua, y la niña Michelle 

Herrera, que viene en representación de San Cristóbal.  Ellas vienen acompañadas de Virginia Saiz, directora de Plan 

RD.  Como ustedes saben, el once (11) de octubre fue declarado ‘Día Internacional de la Niña’, y el Presidente de la 
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República Danilo Medina Sánchez, a través del decreto 357-17, declaró esa misma fecha de cada año como ‘Día 

Nacional de la Niña’.  En función de esto, nosotros, como Primer Poder del Estado y, en consonancia con la realidad que 

están viviendo nuestra Nación y el mundo, en función de lo que es el atropello que, con nuestras niñas y niños se 

cometen, hemos decidido recibirlas, para escuchar el mensaje que nos traen en nombre de todas las niñas del país”. 

 

 

 

Votación 004 

Sometido a votación que el Pleno se constituyera en Comisión General, para recibir una 

delegación de Plan Internacional, integrada por  la señora Virginia Saiz, directora de 

Plan RD, y las niñas: Manuela Elizabeth Amancio Matos, de la provincia Barahona; 

Susita Chals, de la provincia San Juan; Esmirna Beltré, de la provincia Azua; y Michelle 

Herrera, de la provincia San Cristóbal, como parte de las actividades organizadas por 

varias comisiones permanentes, para conmemorar el Día Nacional e Internacional de la 

Niña, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Así pues, siendo las once horas y dieciséis minutos (11:16) de la mañana, la Cámara de Diputados quedó constituida en 

Comisión General, a los fines de recibir una delegación de Plan Internacional, integrada por la señora Virginia Saiz, 

directora de Plan RD, y las niñas: Manuela Elizabeth Amancio Matos, de la provincia Barahona; Susita Chals, de la 

provincia San Juan; Esmirna Beltré, de la provincia Azua; y Michelle Herrera, de la provincia San Cristóbal, como parte 

de las actividades organizadas por varias comisiones permanentes, para conmemorar el Día Nacional e Internacional de 

la Niña. 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  La votación 005 fue utilizada para cerrar los trabajos de la Comisión 

General, lo que consta en el acta de la misma. 

 

_______________ 

 
 
 
Levantados los trabajos de la Comisión General, el diputado residente declaró cerrada esta sesión ordinaria siendo las 

doce horas y treinta y tres minutos (12:33) de la tarde, convocando a sesión para el próximo martes treinta y uno (31) de 

octubre a las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN SUAZO MARTE                                       MILADYS F DEL ROSARIO NÚÑEZ 

    SECRETARIO                                                                 SECRETARIA 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-parlamentaria, y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número diecisiete (17), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles veinticinco 

(25) del mes de octubre del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

_____________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

 

 

 

»Sesión: S17SLO17 

»Fecha: 25-10-2017 

 

 

 

 

Votación 001" 25.10.2017 10:46:08  

»Número de Iniciativa: 05218-2016-2020-CD 

Moción:  El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 89 

Registrados: 92 Sí: 89 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- ? 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- ? 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 25.10.2017 10:48:01  

»Número de Iniciativa: 05218-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 100 Sí: 99 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- ? 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- ? 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 
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CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- ? 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SIN VOTO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- ? 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 
Votación 003" 25.10.2017 11:10:16  

»Número de Iniciativa: 05218-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe, en 

única discusión.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 101 Sí: 97 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 
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GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- ? 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 
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FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SIN VOTO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- ? 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

Votación 004" 25.10.2017 11:16:10  

Moción:  Sometido a votación que el Pleno se constituyera en 

Comisión General, para recibir una delegación de Plan Internacional, 

integrada por  la señora Virginia Saiz, directora de Plany RD, y las 

niñas: Manuela Elizabeth Amancio Matos, de la provincia Barahona; 

Susita Chals, de la provincia San Juan; Esmirna Beltré, de la 

provincia Azua; y Michelle Herrera, de la provincia San Cristóbal, 

como parte de las actividades organizadas por varias comisiones 

permanentes, para conmemorar el Día Nacional e Internacional de la 

Niña.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 104 Sí: 100 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD --- ? 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- ? 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- ? 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- ? 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- ? 
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HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- ? 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- ? 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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